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MINUTA ACUERDOS JUNTA DIRECTIVA 
Sesión Ordinaria N°6492 celebrada el 22 de abril del 2021 

  
M-SJD-013-2021 

 
 Según consta en Artículo II, Inc. 1) se tomó acuerdo que textualmente dice: 

 
Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Ana Monge Fallas, 
Lic. Rodolfo Freer Campos, Sr. Alejandro Li Glau, Licda. Alicia Borja Rodríguez y Dra. Rosibel 
Víquez Abarca, SE ACUERDA: Dar por recibida la Memoria Anual 2020 sobre Proyectos 
Aprobados por el INVU usando como soporte la Base de Datos implementada por UFIS, misma 
que fue elaborada por la Unidad de Fiscalización y la Unidad de Comunicación, Promoción y 
Prensa en cumplimiento del acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria N°6426, Artículo II, Inciso 4), 
Punto d) del 30 de enero de 2020. ACUERDO FIRME 

   

 Según consta en Artículo II, Inc. 2) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 

 
Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Ana Monge Fallas, 
Lic. Rodolfo Freer Campos, Sr. Alejandro Li Glau, Licda. Alicia Borja Rodríguez y Dra. Rosibel 
Víquez Abarca, SE ACUERDA:  
 
a) Dar por recibido el informe anual sobre evaluación de desempeño del personal de la Institución 
correspondiente al año 2020, presentado por la Unidad de Talento Humano mediante oficio DAF-
UTH-061-2021, en cumplimiento del acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria N°6418, Art.VI, 
Inc.3, Punto c) del 05 de diciembre de 2019. ACUERDO FIRME  
 
b) Instar a la Gerencia General y a la Presidencia Ejecutiva para que efectúen, respectivamente, 
un llamado de atención a las personas encargadas de la Unidad de Proyectos Habitacionales y 
Asesoría Legal, por cuanto no presentaron oportunamente a la Unidad de Talento Humano la 
información correspondiente a la evaluación de desempeño del personal a su cargo; por 
consiguiente, el Informe Anual 2020 que está conociendo esta Junta Directiva no contempla el 
100% de la información institucional. ACUERDO FIRME  
 

 Según consta en Artículo II, Inc. 3) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 
Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Ana Monge Fallas, 
Lic. Rodolfo Freer Campos, Sr. Alejandro Li Glau, Licda. Alicia Borja Rodríguez y Dra. Rosibel 
Víquez Abarca, SE ACUERDA: Dar por recibido el oficio PE-AL-072-2021 mediante el cual la 
Asesoría Legal presenta Informe Semestral sobre el estado de la demanda interpuesta por el INVU 
contra el BAHNVI respecto de recuperación de la diferencia del valor de la propiedad del Proyecto 
Habitacional Juan Rafael Mora, en cumplimiento del acuerdo adoptado en la Sesión Extraordinaria 
N°6341, Art. Único, Inc. 11), del 05 de octubre de 2018. ACUERDO FIRME 

 
 Según consta en Artículo II, Inc. 4) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 

 
Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Ana Monge Fallas, 
Sr. Alejandro Li Glau, Licda. Alicia Borja Rodríguez y Dra. Rosibel Víquez Abarca, SE ACUERDA: 
Recibir a satisfacción el oficio DUV-038-04-2021 mediante el cual el Arq. Erick Calderón, en 
atención al acuerdo adoptado por la Junta Directiva en la Sesión Ordinaria N°6414, Artículo II, Inc. 
4) del 07 de noviembre de 2019, presenta informe bimensual de gestión de la Dirección de 
Urbanismo y Vivienda detallando los siguientes productos: 
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 Estrategia revitalización Puntarenas  
 Avance Plan maestro Finca Vargas  
 Convenios JAPDEVA (Batán, PR Guácimo, Urbanismo Táctico)  
 TDR BID tres proyectos Ruta 1 y 2 y Bases Concurso Ideas CACR  

-------------------------------------------------------ACUERDO FIRME---------------------------------------------------- 

 
 

 Según consta en Artículo VI, Inc. 1) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 

Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Ana Monge Fallas, 
Lic. Rodolfo Freer Campos, Sr. Alejandro Li Glau, Licda. Alicia Borja Rodríguez y Dra. Rosibel 
Víquez Abarca, SE ACUERDA: Dar por recibido el oficio DU-UCTOT-091-2021 mediante el cual el 
Departamento de Urbanismo presenta recomendación sobre la nueva versión del Manual de 
Elaboración de Planes Reguladores Costeros en la Zona Marítimo Terrestre remitida por el ICT 
mediante oficio G-0494-2021, en cumplimiento de los acuerdos adoptados en la Sesión N°6490, 
Art. III, Inc. 1) del 08 de abril de 2021 y en la Sesión N°6491, Art. VI, Inc. 1) del 15 de abril de 2021. 
Proceder con la remisión de este oficio al Instituto Costarricense de Turismo para lo que 
corresponda. ACUERDO FIRME 
 

 Según consta en Artículo VI, Inc. 2) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 

 
Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Ana Monge Fallas, 
Lic. Rodolfo Freer Campos, Sr. Alejandro Li Glau, Licda. Alicia Borja Rodríguez y Dra. Rosibel 
Víquez Abarca, SE ACUERDA:  
 
a) Aprobar el Reglamento para titulación de terrenos presentado por la Comisión de Control Interno 
mediante oficio CCI-003-2021. ACUERDO FIRME  
 
b) Instruir a la Gerencia General para que proceda con el trámite correspondiente en cuanto al 
Reglamento para titulación de terrenos. ACUERDO FIRME  
_________________________________Última línea____________________________________ 


